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Convocatoria 912 de 2021

CONVOCATORIA PARA LA FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO DE ALTO NIVEL PARA LAS REGIONES – ESPECIALIDADES MÉDICO-QUIRÚRGICAS PARA EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA

EI Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación , atendiendo a lo establecido en los términos de referencia de la Convocatoria 912 de 2021, publica el banco de elegibles y financiables*. Para tal fin, se permite entregar los resultados consolidados para  asignación de recursos con base en los resultados de la evaluación:

BANCO DEFINITIVO DE ELEGIBLES Y FINANCIABLES DE CONVOCATORIAS

 Convocatoria 912 de 2021

Adjuntar el certificado de notas del pregrado que contenga el promedio general acumulado o el 

certificado del promedio general acumulado del pregrado emitido por el área responsable de la 

universidad, en una escala de 0 a 5. En caso de que la escala empleada por la universidad sea 

diferente, el aspirante deberá adjuntar la respectiva equivalencia para revisión.

Adjuntar el certificado de notas del pregrado que contenga el promedio general acumulado o el 

certificado del promedio general acumulado del pregrado emitido por el área responsable de la 

universidad, en una escala de 0 a 5. En caso de que la escala empleada por la universidad sea 

diferente, el aspirante deberá adjuntar la respectiva equivalencia para revisión.

Para aquellos candidatos que sean miembros de población afrocolombiana, raizal, palenquera, 

indígena, ROM, víctimas del conflicto armado o que tengan alguna condición de discapacidad, 

anexar la certificación correspondiente expedida por la entidad según corresponda. La certificación 

deberá tener fecha de expedición del año 2021. Este requisito es opcional.

Para aquellos candidatos que sean miembros de población afrocolombiana, raizal, palenquera, 

indígena, ROM, víctimas del conflicto armado o que tengan alguna condición de discapacidad, 

anexar la certificación correspondiente expedida por la entidad según corresponda. La certificación 

deberá tener fecha de expedición del año 2021. Este requisito es opcional.

II. Los criterios de evaluación para la convocatoria son los que se relacionan a continuación:

Criterio de Evaluación Puntaje máximo a asignar

Presentar una propuesta de investigación en el marco de Foco priorizado de Salud: Esta propuesta 

es un texto en el que el aspirante presenta de manera concisa la investigación que planea 

adelantar durante sus estudios. Revisar Numeral 10. CONTENIDO DE LA PROPUESTA DE 

INVESTIGACIÓN.

Contar con admisión o estar adelantando estudios en uno de los programas ofertados por las 

universidades aliadas de esta convocatoria (Numeral 6. PROGRAMAS A FINANCIAR). Anexar 

carta expedida por la oficina responsable de la universidad, en la cual se indique su admisión o se 

especifique el último semestre aprobado para quienes ya están estudiando. La fecha de expedición 

de este documento no puede ser mayor a dos meses de la fecha de presentación de la propuesta.

Contar con admisión o estar adelantando estudios en uno de los programas ofertados por las 

universidades aliadas de esta convocatoria (Numeral 6. PROGRAMAS A FINANCIAR). Anexar carta 

expedida por la oficina responsable de la universidad, en la cual se indique su admisión o se 

especifique el último semestre aprobado para quienes ya están estudiando. La fecha de expedición 

de este documento no puede ser mayor a dos meses de la fecha de presentación de la propuesta.

Presentar una propuesta de investigación en el marco de Foco priorizado de Salud: Esta propuesta 

es un texto en el que el aspirante presenta de manera concisa la investigación que planea adelantar 

durante sus estudios. Revisar Numeral 10. CONTENIDO DE LA PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN.
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I. Los requisitos establecidos para la convocatoria son los que se relacionan a continuación:

Requisito Descripción

Haber nacido y/o finalizado sus estudios de bachillerato o de pregrado en medicina en el 

Departamento del Cauca. Para acreditar este requisito se debe anexar:

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía lo suficientemente legible por ambas caras (este requisito es 

obligatorio).

- Fotocopia del diploma o acta de grado del bachillerato o del pregrado (según aplique).

Haber nacido y/o finalizado sus estudios de bachillerato o de pregrado en medicina en el 

Departamento del Cauca. Para acreditar este requisito se debe anexar:

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía lo suficientemente legible por ambas caras (este requisito 

es obligatorio).

- Fotocopia del diploma o acta de grado del bachillerato o del pregrado (según aplique).

Tener título profesional en medicina: Adjuntar copia del diploma o acta de grado del pregrado. En 

caso de haber realizado los estudios de pregrado en el exterior, deberá contar con el título 

convalidado por el Ministerio de Educación Nacional y adjuntar la resolución respectiva.

Tener título profesional en medicina: Adjuntar copia del diploma o acta de grado del pregrado. En 

caso de haber realizado los estudios de pregrado en el exterior, deberá contar con el título 

convalidado por el Ministerio de Educación Nacional y adjuntar la resolución respectiva.

Formulación de la pregunta de investigación y coherencia en la estructura de la propuesta.

Nota: Surtida está publicación, se informará mediante comunicación escrita y/o electrónica a los proponentes beneficiados que hayan sido seleccionados para financiación, indicando las instrucciones, condiciones y documentación requerida para realizar el proceso de legalización del crédito educativo condonable ante el aliado académico y financiero. La vigencia del banco definitivo 

de propuestas elegibles será de un (1) año a partir de esta publicación. La inclusión de una propuesta en el banco definitivo de elegibles no implica obligatoriedad ni compromiso alguno del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, para asignar recursos, ni genera derecho a recibir apoyos económicos para quienes hayan presentado las propuestas correspondientes, pues las 

mismas dependen de la disponibilidad de recursos.
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Adjuntar formato de declaración de no inhabilidad del Anexo 3 Adjuntar formato de declaración de no inhabilidad del Anexo 3

15

Promedio Académico del Pregrado

• >= 4.7 y <= 5.0: 15 puntos.

• >= 4.3 y < 4.7: 13 puntos.

• >= 4.1 y < 4.3: 11 puntos.

• >= 3.8 y < 4.1: 9 puntos.

• >= 3.5 y < 3.8: 7 puntos.

• < 3.5: 5 puntos.

100

30

Pertinencia de la propuesta respecto al foco priorizado de Salud. 25

La propuesta debe ser clara frente al impacto que se generará con el desarrollo de la propuesta. 25

Candidatos que sean miembros de población afrocolombiana, raizal, palenquera, indígena, ROM, 

víctimas del conflicto armado o que tengan alguna condición de discapacidad
5

Total
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R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 Cumple Habilitada Inhabilitada

Observ

acione

s

Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5 Puntaje Final
Observaciones del 

desempate

1 1.061.739.368 SI SI SI SI SI SI SI SI X NA 23,00 22,50 15,50 9,00 0,00 70,00 NA SI NO NA SI 55.828.200$          55.828.200$         SI

2 76.317.092 SI SI SI SI SI SI SI SI X NA 21,50 25,00 11,00 7,00 0,00 64,50 NA SI NO NA SI 55.828.200$          111.656.400$       SI

3 98.378.818 SI SI SI SI SI SI SI SI X NA 19,00 20,00 15,50 9,00 0,00 63,50 NA SI NO NA SI 55.828.200$          167.484.600$       SI

4 76.285.964 SI SI SI SI SI SI SI SI X NA 19,00 22,50 13,00 7,00 0,00 61,50 NA SI NO NA SI 55.828.200$          223.312.800$       SI

4 4 4

R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 Cumple Habilitada Inhabilitada

Observ

acione

s

Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5 Puntaje Final
Observaciones del 

desempate

1 1.114.061.842 SI SI SI SI SI SI SI SI X NA 27,00 25,00 25,00 11,00 0,00 88,00 NA SI NO NA SI 55.828.200$          55.828.200$         SI

2 6.334.402 SI SI SI SI SI SI SI SI X NA 22,00 20,00 13,00 13,00 0,00 68,00 NA SI NO NA SI 55.828.200$          111.656.400$       SI

2 2 2

CÓDIGO: M801PR02MO3

VERSIÓN: 01

FECHA: 2021-10-29
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Condiciones inhabilitantes Resultados de la evaluación Recursos 

solicitados al 

Ministerio de 

Ciencia, 

Lugar en 

el banco

Código de la 

propuesta, programa, 

proyecto, proponente 

o beneficiario

Cumplimiento de requisitos

Recursos 

solicitados al 

Ministerio de 

Ciencia, 

Tecnología e 

Innovación

Valor 

acumulado de 

recursos 

solicitados al 

Ministerio de 

Ciencia, 

Tecnología e 

Innovación

Condiciones inhabilitantes

Financiable
Elegible 

definitivo

Código de la 

propuesta, programa, 

proyecto, proponente 

o beneficiario

Cumplimiento de requisitos

UNIVERSIDAD DEL VALLE

Resultados de la evaluación

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

Observaciones o notas adicionales: El banco se organiza según lo dispuesto en los términos de referencia de la Convocatoria, numeral 16. 

Vo.Bo. Responsable de la convocatoria

La presente se firma a los 29 días del mes de diciembre de 2021

JUAN DE JESÚS REYES RODRÍGUEZ

Se presentaron 

aclaraciones a la 

publicación de banco 

preliminar de elegibles 

que modifican el banco 

de propuestas 

elegibles

IV. Asignación de recursos para la convocatoria:

V. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación atendiendo a lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria, publica a continuación el banco de definitivo de elegibles y financiables

Lugar en 

el banco

Elegible 

preliminar

Valor 

acumulado de 

recursos 

solicitados al 

Financiable
Elegible 

preliminar

Se presentaron 

aclaraciones a la 

publicación de banco 

preliminar de elegibles 

que modifican el banco 

de propuestas 

Observaciones sobre 

aclaraciones

Elegible 

definitivo

Jefe de la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional encargado de las funciones de Dirección de Inteligencia de 

Recursos de la CTeI S
e

c
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* Banco definitivo de elegibles y financiables: Listado final de las propuestas organizadas de acuerdo con la calificación obtenida en el proceso de evaluación, conforme a lo establecido en los términos de referencia, sobre las cuales se determinan las que serán objeto de financiamiento de acuerdo con la disponibilidad de recursos.

III. III. El puntaje mínimo para que la propuesta sea declarada elegible es de 60 puntos.

Observaciones sobre 

aclaraciones

 $                                                                                                                334.969.200 

 $                                                                                                                334.969.200 

 $                                                                                                                334.969.200 

 $                                                                                                                334.969.200 6

Valor solicitado al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación

Total de recursos disponibles para la Convocatoria  / Invitación / Concurso:  $                                                                                                 1.674.846.000 

6

Fase de la convocatoria

Propuestas presentadas a la convocatoria

Propuestas del banco preliminar de elegibles

Propuestas del banco definitivo de elegibles
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6

6

Propuestas financiables

# de propuestas
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